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Excluú!08

RESOLUC¡ON ele la Diputación Provmcial de Se.
l;illa por la que se anu1iCí4 c<mcursQpara proveer
una pla2a de Reco:u4o,d.or de Contribuewnel e
Imvuest08 'clel Esta4io .,. la zona de C"""'01I4.

La . DlpUtaclÓll Prov:lnc1al de sevJlJa ha ll<l<lO'<!ado proveer,
mediante COJlCWlO, 1& Zona. de .ReoaudaclÓlll de Oozltrlbuciot1e&
e Imp_ del Estado de C8nnoIla, con sujeción a las dJ.spO
mclones OOI1tel1ldsa en el Estatuto Qrgán1co de la F1.1nción a.
caudatorla y del Per.sot),e.l Recaudador del l\4lQl&terIo de Ho.
c:IendB. Decreto D1lmero 3288. de 18 do _ <lo 1lMMI, COD

Don Guillermo Pérez-Trujillo Pérez, por adolecer su soli
citud de defectos no subsanados dentro del plazo concedido
al efecto.

Don Rafael Cebrián GÓI11ez. por haber tenido entrada su
solicitud fuera de plazo. .

Pon Juan Jesús Honorlo Bello Ocl1aIta, por haber tenido
entrada su solicitud fuera de: pl~.

Lo que se hace púbJlco en cumplimiento de la base séptima
de la convocatoria, concediéndose un periodo de reclamaclones
a tenor del articulo 121 de la Ley de _ento Adnl1nls
trativo por plazo de quince días a partir de la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

san 8ebastlán, 3 de septiembre de 1970.-El Presidente ...
eidentat Santiago San Marlfil.-l'i.344-.A,

En periodo voluntario: Conforme al pé,rrato eegUndo del
artículo 78 del Estatuto orgánico, la participación del R.ece.D
dador será del 60 por 100 de la concedida a la I>lputacIml Pro
vinciaJ.

En los plazos de prórroga. y en gestión ejecutiva de valores
en recibos y certificaciones apreciadas conjunta.tnt'llte: Coa iD
dependencia de la recompensa .. anterior y para ptem1a.r la~
ti6n del Recaudador se establéce otra del 0,30 por 100. que se
otorgará cuando se reúuan las oondlclones ex!g1dsa ... el ...
tlculo 79 del mismo texto I~.

Impuesto de plagos del campo: El 9,52 por 100 ... __
ción VOluntaria y el 5 por 100 en los r-ecargos de ejecutiva.

Arbitrio municipal: El 2,36 por 100 en la reca.udeclón _
tarta e Igual pa.rtlclpaclón en ejecutiVA Que la fijado para 101
valores del Estado.

Arbitrios provinciales: Los .que se encomiende pe.ra. su cobrO
la Corporación y en las condiciones que se fijen, no inferior a
las establecidas para. el Estado.

otros Organismos y Corpora.ciones: Se obliga igu81mffl'l4)e
el -Recaudador designado a. la gestión de cobro que acuerde O
autorice la Corporacl6n y en las condiciones que se establezcan.

Cuantía de la fianza: Determ1nada conforme al acuerdo
adoptado por la excelentísima. Diputación en Be51ón del 15 de
novIembre do 1965 con un 1,50 por 100 de ftanza. 1ndtvlduaL
479.808 pe.setas y un 2 por 100 de fianza co1ect1va. 639.745 pe
setas ambas en las condiciones establecidas en la escritura púo
bUca' otorgada ante el Notario de su nustre ColeM1o, don Juan
Vivancos Sánchez, con fecha 7de julio de 1967, protocolo núm.&
ro 4.109. bien sea en efectivo metálico o en efectos públleOB.

De no someterse al eStablecimiento de este régimen Uxto.
de fianza individual y oolectiva que tiene establecido la~
pcración. se' exigirá conforme se establece en el Estatuto oigá.
meo en su articulo 93, en relación con el 82, una fianza equt..
valente al 5 por 100 del pomedlo .del cargo anual por volun.
taria. de -los valores de 10lS afi.os 196fr.1969, que se fija en la
forma establecida por la 1eglBlaclón a _ apll_.

La plaza. va.eante se proveerá en plmer lugar en cori.cuno
restringldo. de acuerdo con la disposición transftorla aegun<Io
de la Orden de 31 de diclem.b1'e de 1966, hoy a tenor de lo
dispuesto en el articulo 69, al que podrán concun1r. loe Reca:....
dadores de €Sta prov1ncla.. funclonarl06 de esta excelentis1ma
Diputación, 0, en su detecto, funcionarios deHaclenda que ao
tuabnente desempefien zonas declaradas· a extingUJr por la re
orgwzación efectuada por la Direcc1ón oeneraJdel Teaoro y
Presupuesto y que reúnan, además de las cond1e1ones ex1g1das en
recaudacl6p. y conducta.. las especlticas establee1da8 en 1& bue
tercera.

También pudrán concurrir. pa.ra. el sup.uesto de que no lo
solicite ninguno de éstos. 1M personas que se re1acl.onan en la
misma base.

La vacante corresponde al tumo de func1onarios p:rov1no18J.es
en situación activa. que cuenten ron mé.s de· cuatro eAoa de
servicio a la Corporación, de acuerdo oon lo prescrito en el
articulo 25.

Pueden también roI1<:UI'r1r loo funcionarl'" de Hacienda ...
activo que cuenten con más de cuatro· moa de aerv1cto 7 re
unan los requlsItoo prevlstos en el _ 25,a~ b), e)
y d) del Vigente Estatuto orgánico, bien ent~ &óla
podrán ser deslgnad.,. cuando no _ pro.
vinclaJes.

El orden de pre!ereoola de loo~ Y las _ 0011
dieio-nes de concurso tfguran iJ1sel'taa _ el CBoletIn otlctaJ. de
la Provincia de Sevl!Jel> número 205, de 29 de lIlIOSto tlltUD<I,
en donde se han pul>l1<:tldo laa _ oo:mpletea.

I!e"llla, 2 de septIembre de 1970.-El PreBldente......318-A.

vigencia de 1 de ("nero de 1970, y en virtud de las factütad.es,
concedidas en el <:apitulo n. articulo 59 y siguientes del invo
cado Cuerp(l legal, detallándose a oontinuaclón las~
ti-CS5 de la,. misma;

Zona de Carmona: Con capitalidad en carmOI1&.
Pueblo.«,: Comprende actualmente los Ayuntamientos de oar

mona, La Campana, Mairena. del Alcor y Viso del Alcor.
Promedio del cargo oroinarlo de valores en el bienlo 1968-69:

.'H.987.226 pesct:J,s< _
Categoria: Tercera.
Premio de cobranza en vohmtalia: El dos. treinta y ocbo

por ciento
Participación en apremio: En los períodos de prórroga. y en

los r&Cargos de apremio hechos efectivos participará. el Reca.lr
dador en un tercio del que percibe la Corporación. s1n que
pueda eX_e! la participación de éStoo en el _ l1quldad.o
en un solo procedimiento de apremio de la ca.nttdad de 20.GOO
pesetas (articulo 96l.

En la feoha actual, 1... partlcipaclones del ReaLudacJor san
equivalentes al 1.67 por 100 de 10 cobrado con el 10 por 100.
y el 5 por 100 de lo cobrado con el 20 por 100, sin c¡ue exista
limltadón sobre el exceso en virtud de la concesión del rég1me11
especial de que disfruta la Corporación y mientras éste se
mantenga.

Recompensa por incrermmto en recaudación

SALVADOR

LOCAL

DEL AIREMINISTERIO

ADMINISTRACION

RESOLUCION ele la Diputación ProvlJ¡ctal de aui
,)úzcoa por la que se hace pÚbltea relación provi
donal ele aspirantes admittdos 11 e.Tcluído& al con.
(,'urso convocado para la womsión en proptedad de
la plaza de Dtrector Técnico áel Hospital Provincial
de Gul:púzcoo.

ron el concurso convocado para la provisión en propiedad de
la plaza de Plrector Técnioo del HoapItaJ. Provll1i:Ie.l de Gul
púzcoa. se ha aprobado por la excelentlsima Diputación. en se
slón de 29 de agosto, la slgulent<l relaclón provlslan.1 d. Ml>1
rantes admitidos y excluidos:

Admttldos

Pon Angel 01080 VllJalba.
Don José Miguel Otaolaurruchi Ferl1aIldt

ORDEN de 4 de septiembre de 197() por la que se
PUblica la lista provisional de admitidos a 'la opo
sición para cubrir trea plazas de Capellanes segUn
clo8 ele! Cuerpo Ec!esidstico ele! Aire.

Dando cumplimiento a 10 dispuesto en la cláUSUla segunda
<le la Orden ministerial número 1682/1970. de 8 de julio (<<Bole~
tín Oficial del Estado» número 165 y «Boletín Oficial del Mi
n1ster1o del Aire» número 84), a continuac16n se pubUca la lista
provisional de aspirantes a la convoeatorla para cubrir tres
plaz... de e_nanes segun_ del EjérCito del Aire, que han
sido admitidos, dándose un plazo de quince días D''P''l'l recurrir
contra la presente resolución.

D. Longino Aparicio Bravo.
D. Tomás Barreda Caballero.
D. Julio Cabezas Carracedo.
D. Ramón Calero Bascuñana.
D. Víctor Daniel Fernández Modinu
D. Gregorlo Gamazo UgI_.
D. Jaime Garcia González.
D. Abdón de Juan 00nzá1ez.
D. José MartlD U_.
D. Juan Antonio Méndez Valencia.
D. FranciSco Ramón VUanovR VáZq\1e''/',

Madrid, 4 de septJembre de 1970.


